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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE SUBCONTRATACIÓN Y DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS 
CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES 
PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 
IMPLANTACIÓN DEL SOFTWARE DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y ADQUISICIÓN DE DATOS (SCADA) PARA 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 23 de marzo de 2023, una vez analizada la documentación 
presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 
de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima M.P. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los 
términos y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa de 
subcontratación y de los valores ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas presentada por los licitadores son los siguientes:

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA, S.A.U. GEPROM 
SOFTWARE ENGINEERING, S.L.

Aspecto susceptible de aclaración: la cláusula 25 del PCAP y el apartado 6 del anexo del referido pliego 
establecen que en caso de que el licitador tenga previsto subcontratar, deberá presentar el modelo del 
Anexo X cumplimentado. 

En relación con este aspecto, GEPROM SOFTWARE ENGINEERING, S.L. ha indicado en el DEUC que tiene 
intención de subcontratar, pero no ha aportado el Anexo X del PCAP.

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado, mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

- Anexo X del PCAP, debidamente cumplimentado.

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 
tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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